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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo, 

informándole que el apoderado de la parte demandante solicitó 

corrección del auto de terminación como se muestra a continuación: 

 
 

.  Ordene. 

 

Santa Marta, Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria 

 
 

Santa Marta, Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe de Secretarial, teniendo en cuenta 

que la parte demandante vía correo electrónico solicitó la corrección 

del auto del auto del 4 de mayo del 2023, en cuanto a que la 

terminación es por pago total y no por pago de cuotas en mora, el 

despacho aclara que, si bien en la parte considerativa por un lapsus 

se consignó que la terminación era por pago de cuotas en mora, en 

la parte resolutiva, quedó de forma correcta, indicando que fue por 

pago total. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTA MARTA 

Por estado No. 038 de fecha de 12 de mayo 

de 2023, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el error de la expresión en la 

parte considerativa no influye en la decisión, la cual quedó 

correctamente, no hay lugar hacer corrección, sin embargo, se hace 

la presente aclaración  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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